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Núm. 3332

JUZGADO MIXTO MENOR
Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab~

EDICTO

C. ARGELINA JII\1ENEZ LOPEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

,,
s,

En el expediente Núm. 48.3/973, relativo
al juicio Ordinario eJe Prescripción Positiva
. • , 1 -, '1 e (>prorncv«:o el ~::~nor 1CSllS de la ..-T'UZi..ruz,
en contra Argelina J iménez López, se ha
dictado un ;},:t;Cl'rJo que en su parte conducente
exp;-CéU: JU;~;;2(;O IVIix~o r :1enor. de Primera Ins
!~; 1./:::r~I :.,~T~~~G~~,~:.T¿I;~{~·,cüél (17) Diecisie-
te eL; (e' ;;\;;0 de 1973) ['1'111 Novecien-
tos ~c-;~1", ~ ~1 ~/ 'CE . v ~ iene r.or prescn tado al
scr.cr ,y J:' Cnr-é e 'uz, '(:C1: su escrito de

i

que acom-
Hnari·J de ~)rc:=crip·

! rzelina
q ~1 SPS derechos rc-

i : n.c~!·::~:.J~)y del C.' Tefe
·t_~·o b1{co c\~ 18

(>:;~-(. ~'Jen ~:1

,"_;C·')'-¡ una su ~JC

~n 12t R anchería Bo-
nicnio del Cen-

r·,'T2n.l~1c12 L6-
de Herederos

al Oeste; Con
con Iundamento

11 5 L 1 152 Y re 1::1-
;()r (:.1 el Estado, se

¡

I
i

J1

--Nc)t¡ Fíquese por medio de edictos que se pu-
blicarán por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en tres números de
cada tercer día e;1 el Diario de Mayor Circu-
la ción de esta ciudad haciéndole saber que de-
ben presentarse ante este J uzgado, que deben
presentarse ante este Juzgado dentro del térrni-

1 (",ro) . ·1' bl .;-,0 ce; \,)\.) treinta cJ;}S, computa les, a partir
de la fecha de la última publicación de los edic-
tos a reccr-er las conias de 18 (lerna,,,j::\ y eL: los
documentos córrase traslado al C. Dircct. Gral.
del Reg. Público CQn las copias simples exhibí"
d5}S, saber q. deberá producir su con-

. »Ó» , t 1" , • '(9) el'testac.on 'ien ro CCl rerrnmo ce nueve las.
--S.::; tien« por aurorizado para oír citas y no-
t:n dd actor al C. Trinidad
\li:1dgi'C CCn1'10io. hace constar en

Sc)tier'llJi"e del año

a-

ele-D~:~Inovecientos 5,'_"'U-'~~ni'{l y tres en el domici-
t-~c( Pf ;i::SC pcr---:e-nrdrr;cntc y

, :7 firmó c1 udadano
Tucz ~¡Ti xto Menor

de P~~':.r:-('.:':;I'f1Instancia C18 ést,r-; primer Partido J1..1-

(.1 ~,..',' [',,"., e,-~.:. ,jp Tabasco ""1" V r¡l,t,~ "11
1 .•., _ _ '~' -'_ .-, cJ •..,~.. \ ~ ,_,l.., ,\ "-lJ. ~....... \....-

Primer SC'.';·ct:r1o eJe l.crrdos Iosé Manuel Es-
n05:~ r:~~1,C:au '-02 \~ dá fé.·--~-- í\.~.calce

dJJ5 fi rrn as '1e í;;~b!(:S.

Lo C'CJ!:? hnco saber '1 Ud .. en vía ele Notifi-
cación y pc:té1. los efectos lc;'81cs corrcspondien-
tes. pe;' ~¡~~1~~!_~'1~)del presente Edicto que exnido
8. los (:::) cinco c.:~;~(1.f?T r~-~C3 c1J~~Ttl~;O del ~,11.(':)

d.0 (-1 .:,!.) rilil '-'(""~.,":"':~';'''<C)~~~:e~:,=nt¿~_'_' (·t1:~t~·r\ en
". : ~ ,_! -1 '~~

El .Sccrctario Civil e1,,1 1117';;:00 1\1;,,:0 Menor.
TC)S= l, T~7 \'~~.) ~ C::' /
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Iuzgado Mixto de Primera Instancia.

Cárdenas. Tab.

E DIe T O,

SRA. Ar'/lALIA OCAÑA I'IÍI\GAl'fA.

DONDE SE ENCUENTRE:

En e.l expediente Civil
tivo al Juicio O :.L:
promovido por el señor
(rU~~Z,en. contra de usted, se (l:c:
(l l;~letra dice:

Fracción XII, 254, 255 Y
aplicables (:.:1 F"
les, se admite la demanda C1~ 1'.1 Vía \7 Iorrna
propues t~~<-

te por duolicado,
bierno, dése 8Vj~30

-~ Toda vez que: la
ignorado, CC(] fundamento en
d:.:l o~'c~~~-nJrn~(~11~_C I :'lrfd-~(.~o
tiffqu.(?~c} C6~'T8SC y
ma por :0 Ci~ Q"j.IC

1
t

~-.l incFc8do~, no-
accse 2 la r:~~j~·>

(1 t:l.l1J\.1-

,
1

CDI'SC en Periódico C~fjcj(r-;-j ~/

J\TLIC-VO cc1jtados en la Ciudad d::

¡:,~;aJ~~s',Phr;c~'C!}~~'~1~f~c~sC'1'SCC:'

comparecer ante éste
de cincuenta df:l'; ;l

ma publicación D. c~::r c<:ntcc:
eh instaurada en S·1.~ cc'n:nL--
movente señalando cerno
tas y notifi:
mero seiscientos doce
goza (le ésta :)r01)1J

~---,,-..1 ._.__ i- (; ": r

,
de tres en

E
r

• J
1

t
e
( Tv'iix .o G",: l) -¡,' iL-: ¿'~'~~

[udicial del Is'L~clcl '
nez I..ópez. r;DJ~ ante el
T L~~;. ,1,_, 1

Una firma ilegibIc.--- José r,,:. r>j~brica.
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!)epartaUlcnt¡} de Asuntos Ai~rarios y Colonización

VISTO para resolver el expediente rela-
tivo él la privación de dcrec 10S y nue-
va adjudicación de unidades de dO-L~l(:i611 en
el ejido del poblado denominado '·IvL\CUS-
PANA", Municipio ele x.;pana, del Estado
de Tabasco; y

.- CO~lSt8 en

C· ...!C S;) citar; eJí c1 rCSQ-

haber abando-
~''..- :.: "_', ..1 '_, f. _ _!

!...LY:-.J 1--''''-':"'..11":"01. J'.-- ~~'!.-.J L:~.:.h..rüli\,6 LH~

) CO~.1SeCtltp/OS por
A L'lc;¡iC'2dc:s

de 18

f"'~ avi-
l--'~-;~_q'~-1~1Y h..p:2.rcs ~~e..

rro ele1 tér-

r;E~ULT
el! ('111"('; relativo
de

lente ccn
~-~8· cstn-~'

dc
po

de 1972; Y

COJ'TSIDERANDO PP,IMERO. - Que
s,; ha comprobado que el expediente instaura-
do para este juicio privativo de derechos agra-
rios y sucesorios se ha ajustado a las dispo-
siciones (]p 1" 1 CV F,é>rlpl'·,d ,1" Reforma A,OTa-'-_"'~' '.J_~,-,' "-_'-" _'-L ~ •.,' _ ••...\... '-' ,-_.1.- V-~.....- .l. .•..\v.\...I ,~""'-•...•. I:-,t

riá, corno lo previene en S'J Artícsulo Cuarto
Transitorio, respetándose las garantías indivi-
duales corno lo disponen los Artículos 14 y 16
de la itución General de la República y
de c:J:lJol'l:Ylid8Cl con las constancias que Obr~111
e;~; antecedentes los ejidatarios y sus herede-
ros h,1:1 incurrido en 1:-l5 causas de privación
ele a que se refiere el Artícu-

Lev por haber abandonado
el cultivo personal de las unidades de dotación
por más de do') éÚ1G5 consecutivos: que qUCd.1-
ron oportunamente notificados los cjidatarios
sujetos a juicio; jl que finalmente, se siguie-
ron 10r3 "es legales 1=;01' lo que
c~_-)precedente privarles de sus derechos ~lgra-
rios y sucesorios, cancelándose los certifica
dos ele derechos agrarios que les fueron expe-
didos.

CONSIDERANn'O SEGUNDO. - Que
los ejidatarios propuestos, según constancias
que 00Yé1n en ei expediente nan venido cuiti-
vando las unidades (le dotación por más de
des años ininterrumpidos habiéndose recono-
cido sus derechos agrarios por la Asamblea
GC1-H:;l'21 de Eiidatarios ele acuerdo con lo que
dispone el Aitfculo 84 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, lJCT 10 elue., ele conformidad
CO'~ este precepto y con 10 establecido por 10s
Artículos 72, 200 demás aplicables de la

i\gré!ria:. procede c":·~-
los correspondientes ccr

de derechos agrarios.
Por 10 expuesto y con fundamento en los

j\1'tfC~_í!CS ya mencicnados de 18 Ley Federal
rZCíCl'LJ.8.. se resuelve:

",

6 ..-l\i! oisés G6~
'--~r' él '~C'1l ~\1

AÑO DE LA REP1JBUCA FEDERAL y DEL SENADO.
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8.-1\1anucl JICn18n6cz C., 9.-Gernrdo [imé-
ncz Chah'é, 1O.--Em;>lo Lópcz Conzález, 11.
-Juan Lópcz Guzmán, 12.-' Francisco López
Día? 13 1w(1 DL1Z, l'l.-Asun-
('O', on';"'o J11 :J Montejo
Montcio, ·iE¡'.-C~(l'~ lrrio T'~ Hcrnández,
17.--Jo~é Angel Narváez G., lS.-Tosé Pérez
Is.nncio, J 9.-) mm Reyes García , 20.-Artu-
1(J Revcs de 12 Cruz, 21,-V,1!entín Salvador
l irnénez. 22,-Fnmcisco Silván López, 23.-
í\ntonio Acosta González, 24.--Pedro Acosta
I'.t,énd'~~l-':.25,-Jwm Cámara Mier, 26.-Bcnig-
no COrne11') A., 27.-Erébil10 Chablé Morales,
2«.---1\1 'o Diez Pérez , 29.--Mercedes Gar-

2·::1~~[:rf:~';.30.-AJ.18PJertIJ Guzmán C·UZ"7
» Nr / -')n~~~;l, 31.-----(~~~talina Guzmán _ é1rvaez, :J.-.~

E,1u¡r;wcuJn Hevnandez Z" '),:},-Ricardo Her-
nández Ch. J~.---/\mbrocio lcrnández G., 35.

, . "CC, J 1" J' /--Eclt'::b::\;j Hcrn::,ndez F., YJ,-- luan imene z
ck 1él C1 l1Z¡ 37 .-FJc)rencÍo jirfH~j'leZ Reyes, 38.
-c ;~\l'jlJ OCé1!lé1 Gl1Z11l21l v 39.-Cutberto
Pcrera Gl1zln·ín· por la misma razón se priva
de sus derechos sucesorios agrarios a los CC.
1- Yolanda Narváez, 2.-Félix Félix 3.-
L reía Fclix 4.-- S él ! U r n i n o Alejo Pe-
raza. 5.- Elvira Peraz a Hernández, 6.- Lu-
cía Currc:1 Vclázqucz , 7.-Clemencia Veláz-
'T 'C7 Q -1 Tp'~¡Í Correa Velázquez 9.-Eleo-·~;1'~'C;,'c;,; J;:r;:{5~:;!...~;;z, 1O.--.Dio~isio Díaz
G::JITÜl, J 1.---Vin:~in¡a Garcia, 12.-Maria de
Icsús Gómez , 13'.--Rubic(~1 Górnez. 14.-Jo-

1nés ,;t";'hdcz LÓDC:Z .15.--Alicia López
A" 1G-Carmcn Hcrnándcz López, 17.-El-

i 8.-·Ccmelelaria Ora-
Oramas, 20.-Elvig

22.--/\ licia
Sala. 24.-Fran

,,-~ Sale, 26.-
(; u:l-!\l1?d Monteio
G ~9.-Serrjo
TV'.¡OiltCjl') G ~~O<--~l\:~¡Jnción Montejo Gó-
rncz.31.---D,Jfinae¡o Gómez , 32.-Abel-
el," 1";' -,-,'- .- D 'z' '1' ",,:,., ']1I/1"'11C1'0 G)'J"-11'e7 3d~_~. '-f. -1,- _.:.I,--,''--l 'l'l:',_"!~'. . .•. ·t.~, ,.
--¡~:""'L,,~-"1 ]']0;',/'1 S 'v;lelo!', 33,-Felipa

?;C10l'. ~j6.---- l-ji:~~D1:~,.oNarváez, 37.-E.r11es-
to ~férCl ~~8,---C~'-~nCj'/cvaHernán-

c; cr~-1C!ndcz,_4·0.-
Feline K,;'.J\;S Gnrcía. 41.-Bmtola García, 42.
-j~íC;n Revcs (J:Ecf8_ 43.-Irma Reyes GaT-
r-: ~ l!<~ ¡' D, ·:':.s García. i!·5,-Isnar
r.? '\ 2S G ;1 j (-:; n rellano

c('1"t1fi c<Jetcr::

; i l•...i: . J~~705, .....
1 J /Ó,

-' {,O=¡

-'- '0./ ..../ .1 / 727, .....
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1059728, 10597
1059745, 105)47,
1059754, 1059755,
1059767, 105C)763, 1.05'.:1 71 Y 1 773.

SEGU'~DO. - Se reconocen derechos
azrarios par: efectos (lié le ion cer-e b.L .) J Le '" ,-,'-'I"V~) '-'",••..

tificados YSC adjudican !a:, ;,,1iJuk; de dota-
ción abandonadas por vcnirlas ;~Llt~ ando por
más de dos años ininterrumoic'os ::;:1 el ejido
del poblado denominado .. ;::'P/\1\':;'\",
Municinio ele Macuspaua (kí Estado de Tabas-
co a los CC.- l.-LC)r:~nzo Acos.a Moreno,

, . - .- ~ ~ :-, 1

2.-Francis:o Antonio (3::11C1,1, j.--h.::trona ce
la Cruz Sánchez, 4.--Ange! ~rcrn;~ :\/1ora-
les) 5.-J",orcnzb Morales (~rlr? r; _~ __C'~1 :1~trp'~
Alejo Hern.indez, 7 .-P1Clcido Chable Carda,
8.-Melchor García García, ':L--Dario Calza-
da Rlliz. 10.-Floriní18 Pércx Marunez , Ji.-
Soledad Morales Rodríguez, 1?-Ezcquiel Ló-
pez Sala 13.-Ignacio Díaz l-:ópcz 1'1-.-. /~~r[a~-¡
Chablé Alvarez 15.-rüs,~ del Carmen ívíaru-
nez G., 16.-Alcides Chávez Guzmán, 17·-
Eladio López Cruz, 18.-RcineroRcyes [imé-
nez, 19.--Rodolfo Falcón RO~élks 20.-1\¡Iateo
Alonso Félix, 21.-~t'.f(,rci~o Vel izqucz Górncz,
22.-Pedro Reyes Pérez 23.-88rt01a García
Vda., de R. 24.-Justino Gonzalez Reyes, 25.

, ~~. , C"" ?é r, ,''1 ..",_:. '"-l\llarla Martincz l..)~b[lla".r~Ú·--~.J1;_!;.~.r.-~Jl!:()la)~\_.-

rónimo S., 27 .--AsunciÓn Peñátc J erónimo, 28.
-Tosé Angel Becerra, 29.-, Crcsce]l~b Guz-
mán Iiménez, 30.-/\ngcl Alvarez Pliego, 31.
-José Angel López, 32 ¡~lon¡o. Gar
cía 33 --Dl',,0'''' 1\,;;,".",..1"'7 T 'v/·Y7 -~··~---Di,~.;.;oLa-.. ~ o "";..:,)0 J·._\v.~.i ..l\__......••.....,_-'_~.._._....... .'

ra González ,3 5 .--IJO!11in,('¿o Hernández Payán,
c. -sT 1 1" ••... '1 / -' "7"7 Osear30.- v aiuemar ~._-,()~tr.cr'Dn_ -!., Ji .---'·Jo ell

T - , - 1 T rr - ~ r-~_ ,- ~ .~{ti ernan e ez r-i ora. es, " ,11 C la,

Beltrán da. ele
Villas¡i,42.'
-María Hcrn
lorio Hernández \l q 45
::;0 46.-Crcgorio Corneli
zclio Alejandro
A lonso 49.--C
klín Ocaña 1·~2r"'.~:\
Comelio,52,-VícLor
-Peclro Crisóstorr.o 7;0:':':'
1"11É~nNarváe z -", .\ -r r-

::'Z~,)Oo

anuel
r>, 1

--OI~ésirno
'.

deróu, 5~;,-- j

sé Humberto Ló
f'vIc ra 11:as ~ 6.?

0-

qucz 1 ./

LIJPCZ, 6 3 .---1~i ¡.~-~.~_-~'
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-Pedro Reyes Iiménez, 67.-No~berto Guz-
mán Velázquez, 63 ["'de Figue-
roa, 69.-Rubén Díaz.Ocaña, íO.-D8rio An-
gel Domínguez, n.-EliegJ Hcrnán-
dez 72·-Carlos [iménez rl:I:CÚZ2L 73.-IVíarÍa
EIsa López Arellano, 74.-Doll1itila Guzmán
Velázquez, 75.-AurOJ'a Guzmán Velázquez,
76.-Juan Sánchez Sarracina, 77.-Adán Ale-
jandro López 78.-Lucas L5¡Jcz Pinto 79.-Ar
turo Martínez Gómez, 80.--Tomás Jerónimo
Hernández 81.-César Jerónimo Hernández,
82.-Norma Ruth Lucano ele e" 83.-Euber
Narváez Narváez, 84.--Luis López Zurita 85.
José Felipe Díaz Hernández 86.-Francisco
Alejo López, 87.-JuJio César Alvárez G., 88.
-Ricarti Calderón Feria, 89.--l'Torfl18 Alvárez
García, 90.-Minerva Alvárez García, 91.-
Miguel Angel Salís Atala, 92.-Miguel Flores
Alonso, 93.-Dolores Abel Fakón C., 94.-.
Victoriano Chablé Morales, 95.-Pedro Gon-
zález Pérez, 96.-Joel Iavón Valdéz, 97.-0ti-
lia Flores Flores, 98.--Francisco Alejo Sola
no, 99.-Abraham Montejo Sánchez 100.-
Jesús Sástre Torres 101.-Josefina Salvador
H., 102.-Francisco Antonio Centeno V., 103.
-Francisco A. Centeno G., 104.-Concepción
Reyes Cruz y 105.-Rcsa Margarita Reyes C.,
por lo que es procedente expedir él sus nombres
los correspondientes certificados de derechos
agrarios, que los acredite como ejidatarios del
poblado de que se trata. .

TERCERO .-Publíquese esta Resolución
relativa a la privación de derechos agrarios y
nueva adjudicación de unidades de dotación
en el ejido del poblado denomino "Macuspa-
na", Municipio de Macuspana del Estado de
Tabasco, en el Diario Oficial de la Federación
y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa
Entidad Federativa, inscríbase y háganse las
anotaciones correspondientes en el Registro
Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese.

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal a los
veinte días del mes de agosto de mil novecien-
tos setenta y tres-o

El Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos.
LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.-Rúbrica.

CUMPLASE
El Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios

y Colonización.
AUGUSTO GOMEZ VILLANUEVA.-Rúbrica
Es copia de su original cuya fidelidad certifico.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
México. D. F., a 2 t de Noviembre de 1973.

El Secretario Gral. de Asuntos Agrarios.
VICTOR MANUEL TORRES.

____ ~ __ ~~~~;:W~~~~m _

Solicitud de Amplición de Ijldes del Poblado "CALlCANT011
,

.- del Municipio de Jalo po,. Estado de Tebnsce
Poblado Calicanto, Municipio de Jalapa, Tab., marzo 30 de 1974.

C. Lic. Mario TrujiJlo García.
Gobernador Constitucional del Edo .'
Palacio de Gobierno.
Villahermosa, Tab.

Los suscritos campesinos vecinos del
Pueblo de Calicanto Municipio de jalapa, Es-
tado de Tabasco, todos mayores ele edad, en su
mayor parte Jefes ele Inmi Ji a, 8:1tC usted con
el debido respeto comr.arccernos c:,ponicnc1o.

Que en virtud de .rue nuestra Población
ha aumentado considera . , sea con
?ers~ncl~ que han ,VlT ','-'= e ;ccs: !,":r:" v carcn-
(es ue trenas ::11 lo aoso.uro y siendo tan ne-
cesarías para poder laborar y subsistir 111..](25-

tras numerosas familias y siendo todos absolu-

tamente agricultores o bien hijos de Ejidata-
rios de es propio lugar, que ya tienen la edad
suíicicn te para ser considerados con derecho
n dotación y que en la actualidad se encuen-
tr211 en las más completa pobreza por falta de
terrenos en donde poder atender SllS imperio-
E;(}S necesidades; por lo que con apoyo en lo
previsto en la Ley Federal de Reforma Agra-
1'13. vigente.

A. usted señor Gobernador ocurrimos su-
plicau.lo se sirva:

PRIMERO: Tenernos por presentados so-
Iicitando Arr.pliación de Ejidos para el pobla-
do "Calicanto " iviunicipio de Jalapa, Tab., y
que arriba mencionamos.

(Sigue a la vuelta)
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SEG UNDO: Que se sirva turnar la pre-
sente solicitud a la H. Comisión Agraria Mix-
ta para su trámite respectivo y para que de
conformidad con lo previsto por el Artículo 18
de la nueva Ley Federal de Reforma Agraria
en vigor ordene la constitución del Comité
Particular Ejecutivo y demás componentes del
mismo.

TERCERO: Que se nos acuse recibo de
esta solicitud al C. Pablo Guzmán Guzmán
con domicilio conocido en el Ejido de Calican-
to, Municipio de Jalapa, Tab.

Señalamos como probables afectados te-
rrenos Nacionales que colindan con el Ejido
antes mencionado, y de los cuales ya obra en
la Comisión Agraria Mixta los antecedentes.

Protestamos él usted nuestros respetos.

Firma de los .Solicitantes.

Pablo Guzmán Guzmán, Pablo Guzmán
Hernández, Sócrates Hernández Gómcz, Juan
Chablé Guzmán, Miguel G. Rodríguez Rubén
Arcía Cruz, Leonel Arcía Cruz, Daniel Sán-
chez S., Víctor Cadena Sánchez, Francisco Sa-
rao Cruz, Alejandro Vasconcelos S., Adolfo
VasconceJos S .. Asunción Vasconcelos S., An-
drés Alvarado M., Mateo de la Cruz G., Isaías
de la Cruz G., Abel Torres Sánchez, Antonio
Méndez Cahuit, Régulo Cárdenas Hernández,
Jesé T. Hernández, Francisco Hernández Ra-
mos, Limantur Ferrer LU118,Francisco Méndez
Cruz y Pablo Hernández Cruz.

El Cornisariado Eiida1.-o Presidente.-Jo-
sé del C. Alvarado G.-FinIléL-Rúbrica.-Se-
cretario.-Rodrigo Paz Ji¡nénez.-Firma Rú-
brica.-Tesorero.- Marvarito López Hernán-
dez.- Firma rúbrica.-El Presidente del Con-
sejo de Vigilancia .-Salomón S2féW Cruz.-
Firma rúbrica.-El Agente Municipal.-Pablo
Guzmán Guzmán.-Firma rúbrica.-El Sello
de la Agencia Municipal.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel
sacada -de su original que tuve
a la vista y compulsada con la

misma.

Villahermosa. Tab., aoosto 13 de 1974.

El Sría. de la Corn. Agrar. Mixta.
In8". Manuel [iménez Pontes...

Coteiaron: Candelaria Hernández Pérez V
Amparo Hernández de Vidal. .

Juzgado Mixto de Primera Instancia del

o Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

Edicto
SUCo GREGORIO RAMIREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.
O QUIEN LO REPRESENTE.

En el expediente Núm. 1011973 relativo
al Juicio Ordinario de Prescripción Positiva,
promovido por Adán Ovis Pér~z en contra de
Gregario Ramírcz, se dictó un 3UtO que copia-
do textualmente dice:

"J uzgado Mixto de Primera 1nstancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa, Ta-
basco, julio dieciocho de mil novecientos se-
tenta y cuatfC>.-Vis~8: La razón de cuenta de
la Secretaría, se acuerda: Con fundamento en
los Artículos 265, 616, 617, 618 Ysus relativos
del Código de Procedimientos Civiles, se de-
clara en rebcl día al demandado Gregario Ra-
mírez, en virtud de no haber contestado la da-
manda instaurada en su contra, y en lo suce-
sivo no se volverá a practicar ninguna diligen-
cia po c t h'., In {,ltD1';r-" .., tif ~~: -,.,-
Iv. ~ ud ~ US ~a y "s ~H,L ,,-,r,-,s "o 1 ¡C<['-o1011e::>

aún las de carácter personal le surtirán sus efec-
tos por los estrados de este Juzzado. Y se abre
el Juicio a prt.ebas por el término de diez días
fatales a las partes, y conforme 9.1númeral 618
publiquese este proveido por des veces conse-
cutivas en el ,'>eriódico Oficial, Agregado que
sean a los autos los periódicos comenzará a co-
rrer el término. Y se -tiene por ofrecidas las
pruebas del actor para ser tomadas en cuenta
sn oportuniclad.c-c-Notif íquese y cúmplase,-
Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado
José Ricardo López Aguijar, Juez Mixto de Pri
mera Instancia del Octavo Partido Judicial del
Estado, por ante el Secretario que Certifica.-
J R LIA J A B T R ~J o" "• • l.-o. L •• J.- U,Jncas .

Lo que me permito transcribir para su pu-
blicación nor dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado, y para que sírva de
notificación a1 demand ado.

Atentamente

Teapa, Tab., Agosto 17 de 1974.

El Secretario del hlZg~do Mixto ele 1 ra. Inst.

JOSE ANSE LI\lCJ BELTRAN JIMENEZ.
2-1
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SR. HUMBERTO CRUZ ESKINCA.
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente civil número 264/972,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo-
vido por el Licenciado Francisco Moha Már-
quez en su carácter de endosatario en procura-
ción del señor Esteban González Inurreta, en
contra de Ud., entre otras existen las siguientes
constancias:

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Sexto Partido Iudicial del Estado.-H. Cár-
denas, Tabasco, Junio veintisiete de Mil Nove-
cientos Setenta y Cl18tro.-Visto el escrito pre-
sentado por el Licenciado Francisco Moha Már-
quez, a sus autos y se Acuerda:- Como lo so-
licita el prornovente, se aprueba el Remate del
bien embargado en este Juicio y se tiene por
autorizado al licenciado Carlos E. Dagdug
Martínez, para los efectos de la elaboración de
la Escritura.-Gírese atento Despacho al C.
Iuez de igual categoría de la Ciudad de Comal-
calco, Tabasco, para que en auxilio de este
Tribunal requiera al demandado Humberto
Cruz Eskinca, para que en el término de tres
días mas dos por razón de la distancia ocurra
ante la Notaría número 8 de la Ciudad de Vi-
llaherrnosa, Tabasco, a otorgar la Escritura en
favor del señor Estebán González Inurreta,
apercibiendolo que de no cumplir con lo orde-
nado el suscrito Juez Ir otorgará en su rebel-

df:a.-Notifíquese y cúmplase.-Lo proveyó y
firma el C. Juez del conocimiento ante el Se-
cretario Judicial "B" que certifica y da fé.--
Dos firmas ilegibles" -Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Sexto Partido Judicial
del Estado.-H. Cárdenas, Tabasco, Agosto
Siete de Mil Novecientos Setenta y Cuatro.-
Visto el escrito de cuenta a sus autos y se pro-
vee: Como lo solicita el promovente y por los
motivos que exponen en su escrito de cuenta,
con fundamento en los artículos 121 Fracción
II del Código de Procedimientos Civiles apli-
cados supletoriamente al de Comercio, notifí-
quese al demandado Humberto Cruz Eskinca
por Edictos el auto de fecha veintisiete de junio
próximo pasado, q. se publicará por tres veces
de tres en tres días en el Periódico Oficial y en
el Diario Rumbo Nuevo editados en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco.-Notifíquese y cúm-
plase.-Lo proveyó y firma el C. Juez del co-
nocimiento por ante el Secretario Judicial "B"
que certifica y da fé.-Dos firmas ilegibles.

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, expido el presente edicto, en
lo Heroica Ciudad de Cárdenas, Tabasco, a los
doce días del mes de Agosto de Mil Novecien-
tos Setenta y Cuatro.

El Secretario Judicial "B"
JOSE RAMOS DE LA CRUZ.

3 - 2

Iuzgado Mixto de Primera Instancia
Paraíso, Tab.

E·D 1 e T o
C. PÁSCUALA MARTINEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente NCllTI. 15/972 relativo al
Juicio de Prescripción Positiva promovido' por
Guillermo Mérito Ruiz en contra de Pascual a
Mariínez y Encargado del Registro Público,
con fecha dice.seis de e 1::1'0 del presente año,
2:1;': dictó lL1~: :_~,C;;~(_:~~lci~lQLl'2 sus puntos resoluti-
vos dicen:

Primcro r-c-Se declrra que procede la de-
m<.:"·.~Llentablada en este juicio ordinario civil
por el señor Guillermo Mérito Ruiz en contra

de la señora Pascual a Martínez o quien o quie-
nes sus derechos representen. Segundo:-Por
lo tanto se declara que ha prescrito en favor
elel actor y por ende, se ha convertido en pro-
pietario absoluto respecto de una fracción de
terreno constancia de veinte hectareas, que ac-
tualmente colinda: Al Norte con sucesores de
Heraclio Pérez y el Camino Real; Al Sur con
r·.¡~,c,='ionic de 18 C1ÚZ; Al Este con Exiquio
Arévalo v Al Oeste con Manuel Rivera; parte
integrante del predio rústico ubicado en la ran-
chería Chiquihuao del Poblado de Tecolutilla,

AfJO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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perteneciente al Municipio de Comalcalco, Ta-
basco, propiedad de la señora Pascuala Mar-
tínez, inscrito bajo el número 149 fojas 76 a
78 vuelta del Segundo Tomo del Libro primero
de la Sección Primera de la propiedad raíz y
del Comercio, el Quinto Partido Judicial del
Estado, el que según datos de inscripción co-
linda desde el año de mil novecientos dos, al
Norte con terrenos de Bernabé Martínez; Al
Sur con terrenos de Bibiano Martínez y al Este
con propiedad del señor Teófilo Alamilla; con
una superficie de sesenta y cuatro hectáreas,
dieciocho y media areas, ochenta y dos y me-
dia centiareas, equivalente a una caballería y
media de terreno o superficie. Tercero:-Con-
secuentemente a lo anterior, proceda el C. En-
cargado del Registro Público de la Propiedad
Raiz y del Comercio del Quinto Partido Judi-
cial del Estado, con domicilio conocido en la
Ciudad de Comalcalco, Tabasco, a la cancela-
ción parcial de la inscripción número 149, fo-
jas 76 a 78 vuelta del Segundo Tomo del Libro
'Primero de la Sección Primera y que ampara
la propiedad en favor de Pascuala Martínez.
Cuarto:-Tan luego cause ejecutoria esta reso-
lución, inscríbase en el Registro Público de la
Propiedad Raiz y del Comercio del Quinto Par-
tido Judicial del Estado, con cabecera en la
Ciudad de ComalcaIco, Tabasco, para los efec-
tos de que la misma sírvale de título de propie-
dad al actor para acreditar su pertenencia 'res-
pecto del inmueble que ha prescrito en su fa-
vor, para lo cual deberán expedírsele copias
certificadas del presente fallo. Quinto:- Pu-
blíquense los puntos resolutivos de la presente
sentencia por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado. Sexto:-Notifíque-
se y Cúmplase. Así lo resolvió, mandó y firma
el Ciudadano Licenciado Gabriel Gutiérrez
Martínéz, Juez Mixto de Primera Instancia del
Décimo Segundo Partido Judicial del Estado,
y por ante el Secretario de Acuerdos con quien
actúa, que certifica y da fé.".

y por vía de notificación a la demandada
y para su publicación correspondiente expido
el presente edicto constante de una foja útil, en
la Ciudad de Paraíso Tabasco, a los dos días
del mes de febrero de mil novecientos setenta
y tres

El Secretario del Juzgado.

Juzgado Segundo de 'Prirnera .Inst. de lo Civil
Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

EDICTO
C. ISIDRA PEREZ HERNANDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 159/972 re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
promovido por Gregario Rivera Mazariego en
contra de Isidra Pérez Hernández, con fecha
8 de marzo de 1972 se dictó un acuerdo que
dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Marzo 8
de mil novecientos setenta y dos.-Por presen-
tado el señor Gregario Rivera Mazariego, con
su escrito de cuenta, documentos y copias sim-
plesque acompaña, demandado en la vía Or-
dinaria Civil el Divorcio Necesario en contra
de su esposa la señora Isidra Pérez Hernández,
de domicilo ignorado. COP.fundamento. en los
artículos 266, 267,-IX, 289 párrafo primero
y demás relativos del Código Civil vigente y
94, 254, 264 Y demás concordantes del Código
de Procedimientos Civiles dá entrada a la de-
manda en la vía y forma propuestas.- En vir-
tud de que la demandada es de domicilio igno-
rado, con apoyo en el artículo 121 fracción II
del Enjuiciamiento Civil expídanse los edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado y por otras
tres veces de tres en tres días en el Diario de
mayor circulación que se editan en ésta capi-
tal, haciéndole saber a la demandada Isidra Pé-
rez Hernández que deberá presentarse ante este
Juzgado a recoger las copias del traslado den-
tro del término de Treinta Díaz que computará
la Secretaría a partir de la última públicación
del edicto. Fórmese expediente por duplicado,
regístrese y dése aviso al Superior.- Notifí-
quese personalmente y cúmplase.- Lo acordó
y firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
ante la Secretaria Judicial "D" señora Carmen
Hidalgo Hernández que autoriza y da fé.- J.
Ruiz L.-Carmen Hidalgo H.- Rúbricas".

Por vía de notificación a la demandada
mediante las Públicaciones Ordenadas, cons-
tantes de una foja útil expido el presente edicto
el día veintidos de marzo de mil novecientos se-
tenta y dos, en la ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial "D" del Jdo. 20. de 1ra.
Instancia de lo Civil.

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
3 -' 3

LlCINIO MAGAÑA ALEJANDRO.
2-2
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Iuzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.

Primer Partido r udicial Villahcrmosa. Tab

PRIMER ALMONEDA .

. . . . En la Sección de Ejecución derivada del
principal número 537/972 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el señor
Licenciado Carlos Francisco Dagdug Cadenas
y o Alfonso Castillo Bocanegra endosatarios en
procuración del C. Lic. Carlos Elías Dagdug
Mártines, en contra del señor José Manuel Ma-
yans García, con ésta fecha se dictó un auto
que literalmente dice:

Juzgado Segundo de Primera Instancia de
lo Civil. Villahermosn, Tabasco, Julio Veinti-
dos de mil novecientos setenta y cuatro.- A
sus autos el escrito de los Licenciados Carlos F.
Dagdug Cadenas y Alfonso Castillo B. para que
obre como proceda en derecho y se acuerda:-
1.- Corno se pide y con fundamento en los
artículos 1410 Y 1411 del Código de Comercio,
543. 549. 550, 55') Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriarnen-
te al de Comercio, póngase en pública subasta
y 81 mejor postor; Un Televisor marca Silver-
tone Sears" en color caoba jaspeado con un va-
lor de Tres Mil Pesos: cantidad que fue fijada

-por el perito valuador: Un Regulador de Vol-
taje marca "Koblens" en color caoba y blanco
con un valor de -Ciento Cincuenta Pesos; Un
Televisor marca "Silvcrtone Sears" de colo-
res ('80b8 i:YSPc:1do con el frente gris obscuro
CO;1 valor de 'CINCO MIL PESOS; Un Juego
de comedor tipo mex icano constante de tres
piCZ8S con un valor de Mil Pesos Un trincha-
dor. Un trastero con valor de Trescientos Pe-
sos' Una vitrina de madera color caoba con su
parte delantera de cristal con valor de Trescien-
tos Pesos; siendo postura legal 18 que cubra las
dos terceras portes de la cantidad ele Nueve Mil
Setecientos Cincuenta Pesos cantidad fijada por
el dictamen pericial correspondiendo la can ti-
dad de Seis Mil Quinientos Pesos; al efecto
C'Yl',r/'0'W"C »ostorcs rQ1' medio de edicto" OUO
5Cu,~~1~Ú~~;~" ~::;:'-(1'~;'\~~~'s· CD1~~;CC~¡t¡v,~s \~!~
el Periódico Oficial del Estado y diario de ]\18-
yor Circulación en ésta ciudad, y avisos que se

'f1~élr{ln en les :~it;os núb11COS 11125 concurridos de
c:- jJLJjÚl capital 'ckticnclo los licitadores de-
positar previamente en la Secretaría de Finan-

zas del Estado, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento en efectivo; d:21 valor ele
los bienes que sirven de base para el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos señalan-
dose para que tenga lugar la diligencia en la
negociación denominada "Hermanos Hechern
Haddad" S. ele R. L. de C.V. ubicada en la
calle "27 de febrero" en esta ciudad. (1 las doce
horas del día veintitres del mes de Septiembre
del presente año, 2.-Como lo solicita el actor
se designa como nuevo depositario de los mue-
bles gravados al señor Roberto López Rodrí-
guez quien de aceptar deberá comparecer ante
éste Juzgado para la protesta respectiva, hecho
que sea requiérase al demandado para que haga
entrega de los bienes que se encuentran bajo
la custodia al nuevo depositario.s-- Notifique-
se personalmente y cúmp18se.·- Lo acordó y
firma el Ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido judicial ele! Estado ele
Tabasco, ante la Secretaria Judicial "D" seño-
ra Carmen Hidalgo Hernández que autoriza y
da fé.- firnE,do.- una firma i1c:-;ihk firmado.
-Carmen Hidalgo H.'- Seguidamente se fijó
el acuerdo conste.- firmado.- Hidalgo H.-
Rúbrica".

Periódico Oficial del Estado. diario de mayor

circulación que se. editan en esta ciudad, así

como para su fijación ortlcnada en Jos sitios 1

'bl" . 1 1 . • 1pu lCOS mas-concurrruos ce csrn ClUZ,: cxpi-

do el presente a los seis días del ][,C:; ele 8g0S-

to de mil novecientos setenta y cuatro, en la

Ciudad de Villahcrrnosa, Capital del Estado

El ~. J d "C" . 1 l' " t> .. ,-'1'10 U' . <'0' (;" /." ivu•.....• • • \....i.,-,l ,_.V ":-'-.--.•..... 1, l.

C. Carlos [vlario Ocaña Ivloscoso.
3 --·2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

OCt8vO Partido [udicial del Estado. Teapa Tab.

l~dict()
C. ISIDRA FLORES IvlENDEZ DE
DOMICILIO IGI"-JOF.ADO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 98/973 relativo
al Juicio Ordinario ele Divorcio Necesario, pro-

id 1 - J 'c~ Ii G'rnovt o por e senor ose íc rx . cmez, en con-
tra de su esposa Isidra Flores Méndcz , de do-
micilio ignorado, se dictó un auto qL'C copiado
textualmente dice cuma sigue: o

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial dd Estado. Teapa, Ta
basca, septiembre dieciocho de mil novecientos
setenta y tres -Visto' Por »rcscnrado el scíior
Jose~ F'él¡'x G:~nlPZ ('("1 "'1' (;'~'~'~1-~"(~C;' ¡'l¡r:

nVt':; .:
--- . \J-,-~~ ••..... , -'J ..~. "-J'-- •. ,-,--,,-, ..'.._'J .• ''-'' ,-, .••~,-,!1~t..J

anexos que acompaña. promoviendo Iuicio Or-
dinario de Divorcio Necesario ("O} contra diO "11- '-- _ ~ 1'<-' 't.-'Y'..-'vl¡.._ ',o .~ •• ..1 ,,-, • __ 1<" <.-.'.-' ..):;".~

esposa señora Isidra Flores Méndez de domi-
cilio ignorado. Con fundamento en los Articu-
las 254, 255 Y sus relativos del Código de 131'0-

cedirnientos Civiles, se admite él trámite la de-
manda en la YÍn y fcr::-~r~ Pl~~)"iJ~;~0td, f6fi"~1.CSC

expediente e iuscribase en el Libro de Gobier-
no bajo el número que le corresponda. Y por'
cuanto seaún el prornoventc la 'cL;m~ndada es
de domicilio ignorado, con fundamento en el
Artículo 12 í del Códizo ele Procedimientos Ci-'1 1 1 ' ~• 1 1•
VI es, empraccse:c por medio ce edictos que se
publicarán en el Per:GCFCD Cfic:i:ll del Estado y
otro de mayor circulación, pan éF1C dentro del
término de ti\:~-ini~1y nueve el . prodi .rzca S11
contestación, que 12:5 coplas

del traslado quedan en la Secretaría de este Juz-
c;]·l~o y '11),0"':i1..,i ~'l,1.)',('ln CO;"~ si deiarc ,1n cantesb--"'-tU, e i '--~'-'~v-'-\:.--'- v., ..-....._.-.' j ~,......,;) tt..--L,,"",.J' J..'-' '-<.-10--

tar se le tendrá por presuncionalmente confesa
ele los hechos q. le demanda el prornovcnte, y
q. deberá señalar persona y domicilio en esta
Ciudad paré! citas y notificaciones, C8S0 contra-
rio las subsecuentes 3tH1 l(.~~de carácter perso-
nrl le surtirán sus efectos PC)l' los estrados de
este Juzgado, yque vencido el término, comen-
Z'll'!¡ ;1 r~·.,¡nl°· 'el (le' (1;n7 ¡11"0-' ' ...•", ..., recepción de~__..•.,- _. '-U.L .•.•.Lt ,.J. ..••••••••••••....•• \,..;.~,.'-' I, . .-' •.. t_ •..~ ¡J.....-..L \.1

tiene por autorizado como domi-
~:>aracitas V ·110: del promovcnte

los .le: ('<;1" 1'17.0°::J{ln -T,,],."]·'i'fi]1..""C:O y'
-' •...'~v ",' __ ',/ j '-·•.......2/~ •.....~·v. ~ "J" .. \.. ~'-''--'v

c'5n1j:::];:¡sc:.-Lo proveyó y firma el Ciudadano
Gonzalo [Lltrén Calzada, Juez Mix-

l'l"¡"J'-"l'", del OCt,¡VO Partido J']-...•.1 •.,,) ",- _--' "..- ... ,-.~ ",ó. "-' l. •••• ~. -'l. ~•• 1 ..._ l.

dicial del Estado, por ante el Secretario que
Certifica r> P~100i''':11 t> J A' Beltrán T'-¡,~.J.lU'~:,,-V. 1]1;;.Id '-"-.' •• '~,<cll" J' l'\.u

bricas" .
Lo que transcribo para su publicación en

el Periódico Oficial .lcl Estado y otro de mayor
e: . (¡uc se ~i.éE1en lJ tal del Esta ...
do, y para que sirva de notificación a la deman-, ,
uaua.

Atentamente.

Teapa, Tab., Enero 11 de 1974.

El e ccretn ,';0 del 1"70"'1'10 Mixto elc. 'O,.; nJ1C'1'e¡uL. __'_\.., .••..L__ _L J L,~-'t) ••.~\..á l'~ j,. ~V 1. ~J.. •.. __ •..u.

Instancia:
JOSE Fif-JSE,L.rvI'C) I3ELr-rl(j\I\T Jlr-,,1-EI\IF:Z.

") -- 2

A viso DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RET\JT AS~
P R E SE N TE.

Me ncrmi:o ¡CIl'1n T'5:0

;:,. '1 Ud . fine con fe-.1 rJ-'-"- .•... ""'~ _'__ ,,·,t__ '"' __ '~ l __ '•.-' - , -1 ....'· . ..._

cha 15 {J~ C., (le IS~7,3, totalmente clau-
surado el ro'~'CéFl;;1 ele A barrotes CO)'lU·

nes que tenía abierto el la Ranch. Huapacal
Ira. Sección de Municipio, el cual figura
Registrado bno 1:-(, solo non:

- -, -;'~.'"'\
~1, ~)._ ;

tos bajo el r
ción del
Cunduac.in, Té! b., 1C) de Diciembre de 1973.

Protc.to -:0 r: )::;([[10.

Gloria Pérez Rivera.

C. p, PT':::¡R DE :{ENTAS.
Presente.

to marifcstar él Usted, que C011

V Uno de le. último, h_c de-
t,~ (:1..,.~,,¡,¡. .-,,10 el 0¡'1'0 ]10 crean '00]' 1•• l",...-' ,,-_._::.tL ..• ,-l u •.....;., 0~ .•..t -"- ' .• l.

de Pieles, que tenía abierto en la
Río Seco "Tulipan ", de este Muni-

1 ir.ser: ba' ') mi solo 1101Tr·

Lo hélCJ C~8 S1..·~cc nocimienro, para los efec-
tes C-:1 el P:~clj'611de CRu::;8.ntes, y pu-

Francisco Ruiz Ruiz.

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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Solicitud de Expropiación de uno Fracción de 101553 M2. del fiido "Pino
Suárez", Mpio. del Centro, Ich., para Nues'i'ro Gasoducto C. Pemex-ñéxíre
C. ~EFE DEL DEPAITT AMENTO DE .. , .
ASUNTOS AGRARIO§ y CDLONIZACION

CIUDAD i

.... Mig~'e! Arnelio, fef,~c>del
CC1'iif~i! \,>~

Dcp artarcen to
HL1StL~::'3~Ó~1r'ú~

'1 "1 <' II

(ierL.[~O y el;.pong:o: ., ..

l.-Que n8r8 cumplir con lo dispuesto en
el artículo 285 del Código A[)"(Jcio vigente, so-
licito la expropiación de una faja de terreno

703.51 mts. efe l~ll'go 1JC":f 15.00 mts. eL; an-
che, CO!1 .superficie total de 109553 '; per-
tcncci CDtC:_~ éJI en do "Fin 'J S:j ", iC~p~ o
elc·} Centro ES~-:lc1o (~C Trtb8SCO, cDtrc los kiló-
111·:::í:Y'OS 5·/t.036 i].g 81 54.7 .00 ele nuestro Ga
soducto r~11,..1:l{1 Pérr cx-P 1f{~,.~1ro· \T adiunro qf 1-1~~1--'""" ev. ~L ~.o. ,. ~ 1::., ',J'. 'cvA.~· .• ,,·.•.,c,' ..V (••, jl v

scnte por dupl.cado el plano GCPI\1·-2412 para
su c~cbi(!a localización.

2.-El destino que esta Institución dará
3. la superficie mencionada, es para el aloja-
""':('011'['0 (lo '111e"~1'0 s asoducto C'1't,,",10l .•.." ~ •..IV 1 ....~ -:J l.... (:-:._I.u '•..,\¡./... "'<rl~,..

3.-Lss causas de utilidad pública ele esta
obra son:

T 8 CC"':1!"f""cirl~ "n f:oc';'"'·," ele la industria rvr-;:.-JC-. 0ta'_,,\./ ~',J!_t ",:..1- ~, ••.~" J..l _'V' t~ 1·;'.•.•o-'-_u •..t.. :..~Lj..)v

trolera por el artículo j Oo. de la Ley Regla-
rnentaria del ~rt~(~t1.o 27 COf~ tucional en el
Ramo del Pc1 l d{~ 27 noviembre (J.'~~
1958~ PL:b~jcJ_(la en. el D O-[ic~<:d de la Fe-
rJcfnción el 29 del ~'1~::,11~Omes ~r' 2.Í'"::~~); en rela-

con 125 fracciones L rv, VI y VIII del
articulo 187 cid Código Agrario vigente.

¡

!

4.-1 ..3 indcmr ización correspondiente S~- lev
rá de acuerdo con :~1avalúo que practique en
su oportunirad 18 ·CC)~.1T¡S c~;'~'1 T?[~n-:C) ele 1J
Secretaría del Patrimonio TJEC1011Z:r.

D E, ~ZE e, !-I o

Je5 que a

rl ,-
; ....

, ,
: c . '....,'...C _J 1- ~_': ,,--' r112jTO

El artículo 1Co. de 12. Ley Reglamentaria
elel artículo 27 Constitucional en el Ramo del
Petróleo, 27 noviembre de 1958 publi-
cado en el Diario Oficia] de la Federación el
29 del mismo 1'n('5 y afio:

Los artículos J 87, fracciones 1, IV, VI Y
"I/III,] ,: 2.sS y C.1ciT12S relacionados del
Código Agrario vigente.

¡\ Usted C. Jefe del Departamento de
Asuntos AgrJrlos y Colonización, pido:

L- 1~Qj"presentada en tiempo y Ior-
:"~'lC~C~·ta ~c/ );.~1d c~c C~'-propi ación.

n .-En atención a que reúne les requi-
ortos , suplico se le dé el
trámite que lan los artículos 287 al 290
inclusive, del Código Agrario en vigor, y

IH .--En su oportunidad. obtener del e
Pn?s¡:1emc de lD K.e¡;ÚGlica el decreto de expro-
piación respectivo.

Protesto a usted ]}S seguridades de mi
atenta y especial consideración.

i UO.

PRE N TE.

por la

1~'821 d·:; D1cic:nl-
:~~{ nI,~ ;<;:1ro Pe-

:.(-:~) c.~-; c'st.c;. Ranch
corno rienda de

?:rzmdo ba-

j.~ "1 f1-'¡ de
el

í 973.
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Juzgado Mixto de Primera InstanciaJuzgado Mixto de Primera Instancia del

Octavo Partido [udicial del Estado. Teapa Tab.

fO!CTO
COI',jVOCATOPJA DE REMATE.

EN FRE'/IERA ALMONEDA.

En la Sec-ón de' Ejecución de Sentencia
derivada del principal número 7/967, Rela-
tivo al juicio Ordinario de cúmplirniento de
Dar promovido por 18 sc:5.ora Carmen Dornín-
g:'lCZ Brito, en contra del señor Diego Galicia
Hernández C:i' dictó '11' acuerdo al-e copiador. '- _,.._.,\....1.__ L. ~ ••....',,"" 1 \..- ,J l .•• 1 ~t _ ~ l. 1 1

textualmente a letrn dice:
... [uzs.ado Mixto de Primera Instancia

del Oct2\'0 Partido Judicial del Estado. Teapa,
Tabasco, Agosto Catorce de Mil Novecientos
Setenta y Cuatro.s-Visto: A sus autos el escri-
to de Jé1 señora Carmen Domíngucz Brito, y por
las razones que expone, se ordena sacar nueva-
mente él remate el bien inmueble embargado
en la 1J1'C3cnte ejecución de sentencia, y para
que tenga verificativo esta diligencia, se seña-
Ian las trece horas del día catorce de octubre .
del corriente año, debiendo convocarse posto-
res por medio de edictos que se publicarán por
dos veces de ::-;c~~en :::;ic~.edías, fijándose en los
sitios PÚb1iC03 y en el Periódico Oficial en vis-
ta que el volar de] inmueble embargado excede
de la cantidad de cuatro mil pesos, ésto es aten-
to a lo prevenido en el l..rrículo 549 de la Ley
Procesal Ci 1, servirá c'e base para este rema-
te: la C(í;¡;idé'1 Cincuenta y un Mil Cuatro-
cientos SctC<;l\~ :/ cinco Pesos, precio del ava-
lúo del Pe,': ro liJe]: 1 Y será postura legal, la
que cubra y de 18. C211ti-

dad 11'("'; ,("se y cúnp';::se.-
Lo 1''1''::'':',1 C;""cl,nc1:no Licenciado
[osó re e' '11' h;C7~t/Iíxto de Pri-
mera L:~i:'(:;? ".' C" "J Partido Judicial del '
Estado p"'~l a: :.: el ario que Certifica.
J. f'",L. f. a C25.

n';~~-¡f.~:(~_~fL~ ",,';].1 ~t? en. solicitud de
r, .,tc e ('1; .•:' eL: .. :;¿! h,,:8. útil, expido 1:.1
p~::-;cnlc ~.:- .. ,c;:) n ~-Cj1'::~teen primera
~11mo¡~(d.' ,,1;1;-3 l;.;);osto de mil novecien-

El ; .iT.rdo M ixro de 1[él. Inst.
-~~:-.,~ "_}'·',[;_,~i-Ri\l~J flf\1r=.!'JEZ.

24-31

Agosto 24 de 1974

Paraíso, Tab.

EDICTO
C. SEVERIANO RAMIREZ CHABLE,
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil Núm. 120/973, re-
lativo al Juicio de Prescripción Positiva pro-
movido por A velina Hernández Chablé se dic-
tó un auto que a la letra dice:

AUTO:-Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Segundo Partido Judicial
del Estado, Paraíso, Tab., Noviembre doce de
mil novecientos setenta y tres.-Visto; por pre-
sentada la señora A velina Hernández Chablé

. con su escrito y anexo, demandando en la vía
Ordinaria Civil al señor Severiano Ramírez
Chablé dequien ignora su domicilio, la pres-
cripción positiva sobre un predio rústico ubi-
cado en la Ranchería Libertad de éste Munici-
pio, con superficie de una hectárea, quince
areas, ochenta y siete centiáreas. Con apoyo en
Jos artículos 254 y 255 del Código ele Proce-
dimientos Civiles del Estado, se dá entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta.- Anó-
tese en el Libro de Gobierno.- Dése aviso de
su Inicio a la H. Superioridad.- Como al de-
mandado se le señala domicilio ignorado, expí-
danse los Edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado y por otras tres veces de tres en tres
en el Diario "Presente" que se edita en la Ciu-
dad de Villahermosa, Tabasco, haciéndole S,1-

bcr que deberá presentarse él éste [uzgado él re-
coger las copias del traslado dentro del término
de quince días .Y dentro de los nueve días si-
guientes 2 producir su contestación, término
que empezará a contarse él partir de 12 última
publicación, conforme al artículo 121 fr8cció~1
IJ de] Ordenamiento legal invocado.- Notifí-
qucse y cúmplase - Lo proV2YÓ, mandó y fir-
ma ...el Licenciado Gabriel Gutiérrez Martínez ,
Juez Mixto de Primera Instancia ante el Secre-
taría que certifica y dá fé.-Rúbric8s.- Fir-
mas Ilegibles. ,

En la vía de notificación se expide el pre-.
sente edicto para su publicación corresr.ondien-
te. pé~rr J T~11,='~'j'=~);ll-I(~~-',¡Q i Q 1, o,'CClcn
tos setenta. y cuatro.

El Secretario del r1..!zg21ch.
LICINIO 1\1/'.C/\T::::r/\ ¡'. ~¡ D r.o.

3-
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